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1. OBJETIVO 

Diligenciar de conformidad al articulo 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, las diferentes solicitudes de opinion fiscal trasladadas por el Ministerio de Economia, relativas a los beneficios fiscales requeridos por las Federaciones, Asociaciones Cooperativas, Cooperativas de Producción  y  demas  beneficiarias  de la Ley General de Asociaciones Cooperativas.

2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es aplicable en la Dirección de Asuntos Jurídicos de Secretaría de Estado, del Ministerio de Hacienda

3. REFERENCIA NORMATIVA

· Artículo 72 literales a) y c) de la Ley General de Asociaciones Cooperativas.
· Ley de Acceso a la Información Pública.
· Ley de Procedimientos Administrativos.
· Ley Anticorrupción.
· Reglamento de la Ley General de Asociaciones Cooperativas.

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda.

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.

· Manual de Seguridad de la Información del Ministerio de Hacienda.

· Manual de Organización de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

· Norma ISO 9001;
· Norma 37001
· Lineamientos Específicos de Gestión Interna para procesos de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

· PRO 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad;

4. DEFINICIONES  

· Antiformalismo: Ningún requisito formal que no sea esencial debe constituir un obstáculo que impida injustificadamente el inicio del procedimiento, su tramitación y su conclusión normal. Asimismo, la Administración debe interpretar los requisitos esenciales en el sentido que posibilite el acceso a los procedimientos y el pronunciamiento de una resolución de fondo.

· Auto: Forma de Resolución, que decide cuestiones secundarias, previas o incidentales dentro del Procedimiento Administrativo; que le dan impulso o le ponen fin.

· Legalidad: Principio de la Administración Pública, en el que se determina la actuación de pleno sometimiento al ordenamiento jurídico, de modo que solo se puede realizar aquello que esté previsto expresamente en la Ley y en los términos en que ésta lo determine.
· Opinión: Documento administrativo en el que se consigna el resultado del análisis realizado a la solicitud presentada y al expediente administrativo remitido para su consideración. 

· Solicitud de Privilegio: Pretensión o petición por escrito, sobre prerrogativa que se le concede liberándolo de carga o gravamen o confiriéndole un derecho que no gozan los demás.
· Sistema de Gestión Jurídica: Herramienta informática que permite registrar y guardar las gestiones realizadas en cada expediente.
5. RESPONSABILIDADES  

Es responsabilidad de la Directora de Asuntos Jurídicos:
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones

·  Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento

·  Revisar las actualizaciones propuestas por el personal

Es responsabilidad de la Subdirectora de Asuntos Jurídicos, Coordinadora, instancia competente delegada y del personal de la Dirección de asuntos jurídicos:

·  Cumplir lo establecido en este procedimiento.

·  Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES

      N/A

7. PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE OPINIÓN SOBRE CONCESIÓN DE BENEFICIOS FISCALES REGULADOS EN LA LEY GENERAL DE ASOCIACIONES COOPERATIVAS
	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN



	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Técnico Administrativo.
	01 
	Recibe del Ministerio de Economía solicitud sobre beneficios por primera vez, por un nuevo periodo o prórroga del Ministerio de Economía junto con expediente original (Unidad de Correspondencia y Control de Documentos de la Secretaría de Estado).


	
	02 
	Registra en el Sistema de Gestión Jurídica lo recibido y realiza copia del expediente remitido, resguarda original en archivo jurídico y asigna al Técnico Jurídico expediente en copia junto con nota recibida para su gestión respectiva.

	Técnico Jurídico
	03 
	Recibe mediante sistema, verifica y analiza la documentación que integra el expediente conforme a la normativa aplicable. 



	
	04 
	Elabora proyecto de auto por recibido y nota a la Dirección General de Impuestos Internos, solicitando pronunciamiento y efectúa registro en sistema de lo realizado y remite para revisión

	Coordinación de Gestión Jurídico Administrativa o Instancia competente delegada
	05 
	Recibe expediente y proyectos preparados para su revisión, si están correctos traslada a secretaria de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

En caso de existir observaciones, lo remite al Técnico Jurídico para su corrección, paso 04.

	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Técnico Administrativo.
	06 
	Recibe el expediente mediante sistema y para consideración y firma de Dirección.

	Directora de Asuntos Jurídicos
	07 
	Revisa, firma auto, nota y traslada a secretaria para su despacho.

	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Técnico Administrativo.
	08 
	Recibe el expediente con auto o nota firmados, efectúa el registro respectivo y realiza despacho junto con copia de expediente a la Dirección General de Impuestos Internos y el expediente original se resguarda en la DAJ. 

	Dirección General de Impuestos Internos 
	09 
	Remite nota/memorando, mediante el cual se adjunta informe de Auditaría, que contiene el pronunciamiento relacionada con los beneficios fiscales respectivos y devuelve expediente. 

	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Técnico Administrativo.
	010  
	Recibe nota o memorando procedente de la Dirección General de Impuestos Internos y expediente, registra en sistema y asigna a Técnico Jurídico responsable. 

	Técnico Jurídico


	011   
	Acepta mediante sistema, elabora proyecto de auto recibiendo las diligencias y nota emitiendo opinión al Ministerio de Economía, en la que se incorpora el pronunciamiento emitido por la Dirección General de Impuestos Internos.



	
	012 
	Registra en el sistema la gestión realizada y traslada para revisión proyectos.

	Coordinación de Gestión Jurídico Administrativa o Instancia competente delegada
	013    
	Recibe expediente y proyectos preparados para su revisión, si están correctos traslada a secretaria para consideración y firma de Dirección; si existen observaciones, lo remite al Técnico Jurídico para su corrección.

	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Técnico Administrativo.
	014 
	Recibe el expediente mediante sistema y traslada juntamente con proyectos revisados, para consideración y firma de Dirección.

	Directora de Asuntos Jurídicos 
	015 
	Recibe expediente original y copia, junto con nota por medio de la cual se emite opinión fiscal al Ministerio de Economía, para consideración y firma (firma manuscrita o electrónica).

	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Técnico Administrativo.
	016      
	Da salida al expediente original junto con nota firmada y sellada al Ministerio de Economía. 

	
	017     
	Recibe nota con comprobante de recibido del Ministerio de Economía, la agrega al expediente y se efectúa su registro en el Sistema de Gestión Jurídica y asigna al técnico responsable para preparación del auto archivo definitivo del expediente. 


	Técnico Jurídico
	018    
	Acepta mediante el Sistema expediente en copia, para la elaboración de auto para el archivo definitivo, luego lo traslada mediante sistema para revisión. 

	Secretaria de Asuntos Jurídicos

Coordinación de Gestión Jurídico Administrativa o Instancia competente delegada
	20   
	Revisa proyecto de auto para archivo definitivo, si está correcto, lo traslada a secretaria para que pase a firma a de la Director/a de Asuntos Jurídicos. 

Recibe expediente en copia, y proyecto de auto para revisión.

	Secretaria de Asuntos Jurídicos / Técnico Administrativo.
	   21
	Registra en Sistema el proyecto del auto al Archivo Central junto con expediente debidamente foliado entrega a Director/a para firma. 


	Directora de Asuntos Jurídicos 
	   22
	Entrega a secretaria auto firmado (firma manuscrita o electrónica) junto con expediente en copia a Secretaria de Asuntos Jurídicos, para que cierre en sistema y despache al Archivo Central.
	019 
	Registra en Sistema el Auto al Archivo Central junto con expediente y número de folios para su resguardo definitivo.




8. ANEXOS “N/A”

9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	1
	Se actualizan los nombres de las Jefaturas

	2
	Se actualizó incorporando Ley Antisoborno,  normativas: Norma 9001 y Norma ISO 37001  
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